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Al igual que ocurrió con la piel hace algunos años, recientemente se han comenzado a evaluar los riesgos a largo plazo de una exposición solar crónica de los ojos. En efecto, una exposición excesiva durante los primeros decenios de la vida puede favorecer la aparición de ciertas enfermedades en la edad madura, entre las que se pueden citar las cataratas, pero también, y sobre todo, la degeneración macular. Quizás por esa razón los usuarios, cada vez más concienciados, reclaman garantías a la hora de adquirir unas gafas de sol y acuden cada vez más a la oficina de farmacia y al farmacéutico como profesional sanitario y garante de salud.
Protección adecuada para cada situación:
La mayoría de las personas recurren a las gafas de sol para lograr comodidad ocular ante el exceso de luz solar. En algunos casos se eligen las lentes únicamente por razones de estética y moda. Pero hay que tener en cuenta que las gafas no son un elemento meramente decorativo, sino que su principal función consiste en proteger los ojos de los rayos ultravioletas (UVA y UVB) y así evitar posibles lesiones oculares. Esta clase de radiación puede actuar hasta en días con poco sol, incluso nublados, provocando enfermedades como la fotoqueratitis y fotoconjuntivitis.
Es fundamental elegir unos cristales que respeten las directivas europeas. Desde el 1 de julio de 1995 existe una reglamentación dirigida a los fabricantes que determina el mínimo de protección que deben presentar las gafas de sol.
Un cristal debe filtrar un 100% de los UV en todas las longitudes de onda. Dado que las radiaciones UV son invisibles, el tinte del cristal no tiene influencia alguna en lo que se refiere al filtrado. La lente oscura protege de la radiación visible y evita deslumbramientos pero, si no tiene el tratamiento adecuado no filtra la radiación UV y el ojo puede resultar dañado. Por ello, lente oscura no es sinónimo de protección, pueden existir lentes muy claras con una protección UV del 100% y lentes muy oscuras con una filtración de los UV muy baja.
Para saber si un par de gafas cumple la normativa europea, debemos fijarnos que en el etiquetado o en el folleto informativo incluya:

· Marca “CE”
· Nombre y la dirección del fabricante
· Instrucciones de almacenamiento

· Uso, limpieza y mantenimiento o desinfección aconsejados por el mismo
· Número de categoría de filtro (0,1,2,3 ó 4)

· Número y año de la norma vigente
· En el caso de los filtros de categoría 4 deberá incluir la siguiente advertencia escrita “No adecuado para la conducción de automóviles y para los usuarios de la carretera” (o pictograma acordado).
Hay establecidas cinco categorías que corresponden a los distintos grados de filtración de luz visible y que además indican los límites de utilización.

	Nº Filtro 
	Absorción luz visible(%)
	Denominación 
	Aplicaciones 
	Restricciones 

	0 
	0-20
	Lentes claras o ligeramente coloreadas 
	Interiores / Cielo cubierto 
	Ninguna 

	1 
	20-56
	Lentes ligeramente coloreadas 
	Luminosidad solar ligera 
	Conducción Nocturna 

	2 
	57-81
	Lentes medianamente coloreadas 
	Luminosidad solar mediana 
	Conducción nocturna 

	3 
	82-91
	Lentes fuertemente coloreadas 
	Luminosidad solar fuerte 
	Conducción Nocturna 

	4 
	92-97
	Lentes muy oscuras 
	Luminosidad solar extrema (Mar o Alta Montaña) 
	Conducción 

  


Criterios de selección
Para recomendar unas gafas de sol, deberá tenerse en cuenta el tipo de radiación a que el usuario está expuesto en función de la actividad que va a realizar, y de este modo poder elegir el filtro y la montura adecuados. Así, por ejemplo, las gafas de sol que se emplean en ciudad no siempre sirven para realizar actividades al aire libre: la radiación que se refleja en la nieve incrementa la que incide en los ojos del orden de un 80 a un 90 por ciento; cuando se navega, el reflejo del agua aumenta la radiación incidente en el ojo entre un 30 y un 40; y sólo por el hecho de estar en la playa, la radiación incidente se incrementa entre un 10 y un 20 por ciento. A ello hay que añadir que cada 1.000 metros más de altitud aumenta en otro 10 por ciento adicional.
Las siguientes orientaciones pueden ser útiles a la hora de recomendar las gafas más adecuadas a cada situación particular: 
Conducción en carretera:

El índice de filtración recomendado en días de sol debe ser 2 o 3. El índice 4 no resulta adecuado para la conducción, ya que el bajo índice de transmisión de luz que presenta dificulta la lectura de las señales de tráfico.
Tipo de montura: las varillas de la montura deben ser finas, para poder detectar los movimientos laterales.

Esquí/Snowboard:
Índice de filtración recomendado 2 y 3, en general. Para el esquí de altura se recomienda el índice 4.

Tipo de montura: Debe ofrecer un campo visual muy amplio y proteger las partes laterales del rostro. Se recomienda el uso de cristales grandes y varillas anchas, para evitar los efectos de los rayos incidentales.
Ciudad:

Índice de filtración recomendado: Los grados 2 y 3 son suficientes para la ciudad. El tipo de cristal más adecuado sería el cristal polarizado y/o con tratamiento antireflejos para eliminar los efectos de la reverberación del sol sobre materiales con alto grado de reflexión (escaparates, algunas fachadas, ventanillas de los automóviles, etc).
Tipo de montura: Cualquiera.

Alta montaña:

Índice de filtración recomendado: Se aconseja el índice máximo, es decir, 4. Preferible cristales polarizados que atenúan los efectos de la reverberación debidos al hielo.

Tipo de montura: Que cubran al máximo la zona de los ojos, sobre todo los laterales para proteger los ojos contra todos los rayos solares, incluso los incidentes.

La playa:
Índice de filtración recomendado: Grados 2 y 3. Cristal que ofrezca resistencia a las rayas debidas sobre todo a los granos de arena, si son polarizados mejoran el confort visual.

Tipo de montura: Las de plástico son las más adecuadas. Se recomiendan también varillas anchas.

Los niños:

Los ojos de los niños son particularmente vulnerables a los rayos ultravioleta. Antes de los 10 ó 12 años, el cristalino es muy transparente por lo que filtra menos que el de un adulto. Esto hace que antes del año de edad, el 90 % de los rayos UVA y más del 50% de los UVB llegan a la retina. Estos porcentajes van disminuyendo con la edad y, a los 13 años, el cristalino bloquea el 60% de los rayos UVA y el 25% de los UVB. Así pues, es necesario proteger los ojos de los más jóvenes con monturas de calidad y desconfiar de las gafas de fantasía baratas.
Índice de filtración recomendado: Grados 2 y 3. Cualquier tipo de cristal con tratamiento antigolpes.

Tipo de montura: Las de plástico son más resistentes a las manipulaciones de los niños y, en particular, las varillas con bisagras flexibles, que son más difíciles de romper.

Las personas mayores:

Al igual que los niños, son muy vulnerables ante las radiaciones ultra violeta, sobre todo aquellas que tengan algún problema a nivel ocular.

Índice de filtración recomendado: 2 y 3. Los cristales amarillos están especialmente indicados en las personas que padecen cataratas y, aquellas que se han operado de esta enfermedad, deben utilizar cristales polarizados durante todo el período de recuperación. Además, las personas que padecen degeneración macular ligada a la edad, deben llevar cristales rojimarronáceos oscuros.

Tipo de montura: Cualquier tipo de montura que ofrezca una superficie de protección máxima.

En resumen, el uso de gafas protectoras de calidad debería ser sistemático en toda exposición al sol, incluso cuando el día esté nublado y no únicamente en los meses de verano. Los cristales deben estar adaptados a la intensidad de la radiación y hay que tener especial cuidado en la selección del cristal en los casos de exposiciones extremas y en los grupos que presentan especial riesgo como son los niños y las personas de edad.
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